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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 
''2022 A/Jo de R/cardo Flores Magón 

precursor de la Revolución Mex/cana ''. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 2021 -2024 Villahermosa, Tabasco, a 08 de agosto de 2022. 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

No. OFICIO: DOOTSM/SRYGU/ 4987 / 2022 
Asunto: Licencia de Anuncios 

C. Aicitel María Galván Taméz. 
Representante Legal de Comercializadora 
Farmacéutica de Chiapas, S.A.P.I. de C.V. 
Presente 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en ejercicios de las facultades 
previstas en los Artículos 1, 2, 5 , 21, 47, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71, del 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, Ta.!2..ªs.co,- Ar-t 146d3l S de la Ley de 
Hacienda Municipal, y a su solicitud con Folio 46253 y pre'liG-alpagÓ de sus derechos co~ ientes 
de acuerdo al recibo  expedido por la--rní=é~dón de Finanzas, autoriza a "Comercializadora 
Farmacéutica de Chiapas, S.A.P.I. de C.V." , Li~ cia de 3 Anuncios Luminosos, de acuerdo a las 
normas técnicas establecidas por el 1.NP '"~ que a continuación se describe: 
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Alta 
Adosado a Fachada. / N/ A 1.06 

Adosado a Fachada/ 0.45 0.45 ~ --------º-~ 
Adosado a Fachad,á:. 1.32 0.4-5/,,..-- N/ A 0.59~ 

/ / ,. "' 
Ubicados en el predio debiendo 
cumplir con las siguientes: / 

I / 

/ OBLI ~ CION/~ S 
1 / / 

1. Deberá dar el mant~nimiento preventi/o }Z'orrespondiente a los anuncios autorizados. 
2. Los daños que se dcasionen a la vía/pública o a intere$es de terceros será responsabilidad de Usted 

y/ o de su represen¡ada, debiendo s~r/ eparado de inm~diato con cargo a la misma. 
3. El incumplimiento Gie estas recof}ie~daciones y con las demás establecidas en el Reglamento de 

Anuncios y Publicid1p-d del Munici~io /de Centro, será m~tivo de revocación de la presente, estando el 
H. Ayuntamiento fatultado para/ 31 / etiro de los anuncid

1
s con cargo a Usted, a través de la Dirección 

de Obras, Ordenam\ento Territorial/y Servicios Municipales. 
4. Esta autorización in'cluye los d

1
eréchos de publicidad,\ejercicio de Agosto a Diciembre del 2022, 

debiendo revalidar ál término /dJ su vencimiento. \ 
\ 1 ·' \ 
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